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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0513/25

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A n u n c i o

Por acuerdo del Pleno Corporativo, en sesión de fecha 28 de febrero de 2025, se 
adoptó acuerdo de modificación de la RPT que extractadamente, es del siguiente tenor:

Primero: Aprobar las funciones que se citan para el puesto de Director de Recursos 
Humanos  del Excmo. Ayuntamiento de Ávila:

•  La Dirección de los recursos humanos del Ayuntamiento, bajo la superior dirección 
del Alcalde o concejales competentes en materia de personal.

•  Supervisar la gestión de los recursos humanos y el cumplimiento normativo en esta 
materia.

•  El impulso o propuesta de iniciativas que contengan medidas y procedimientos 
tendentes a propiciar una mayor racionalización de la gestión de recursos humanos.

•  Disponer y desarrollar los procesos de confección y modificación de las relaciones 
de puestos de trabajo y la valoración de puestos de trabajo.

•  Coordinar y supervisar la confección de la plantilla de personal, del anteproyecto 
de presupuesto correspondiente al Capítulo I de la Corporación, del proyecto de 
Oferta de Empleo Público y de las bases de selección de convocatorias y provisión 
de puestos de trabajo con arreglo a los criterios transversales definidos en el ámbito 
organizativo, elaborados por el Servicio de Recursos Humanos.

•  Planificación de la plantilla con expresa anticipación de problemas de organización 
y gestión de los servicios que presta el Ayuntamiento.

•  Disponer e impulsar los trabajos relacionados con la elaboración, modificación 
y ejecución del Pacto y Convenio de personal municipal y demás normativa en 
materia de personal.

•  Apoyo jurídico y estratégico en la negociación colectiva y en las relaciones con los 
órganos de representación de los trabajadores.

•  Planificar y participar activamente en las negociaciones y procedimientos para la 
determinación de las estructuras salariales.

•  Participar y definir propuestas para la resolución de conflictos laborales de cualquier 
naturaleza

•  El informe de todo acuerdo, pacto, convenio o disposición normativa de los que se 
deduzcan efectos en materia retributiva y, en general, de cualquier medida de la que 
se deriven consecuencias económicas en el capítulo I del Presupuesto de Gastos o 
en el apartado de retribuciones e indemnizaciones del personal.
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•  Asesoramiento técnico-jurídico a otros órganos del Ayuntamiento en materia de 
personal.

•  Coordinar los procesos de selección de personal.

•  Impulsar el cumplimiento de los programas de formación.

•  Proponer procedimientos de capacitación y promoción del personal.

•  Supervisión y coordinación de recursos en materia de prevención de riesgos 
laborales.

•  La propuesta de sanciones disciplinarias, excepto las atribuidas por la normativa 
vigente a los órganos municipales.

•  Desarrollar otras tareas que se entiendan complementarias y acordes a las funciones 
antes descritas y que sean afines al puesto.

Segundo: Disponer, en lo que a su provisión respecta, que el puesto puede ser 
desempeñado por funcionarios de otras Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Ávila, 28 de febrero de 2025. 

El Alcalde, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.


